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•la Pacultod cIo PI1OIOtla .,~. cIo la 11D1vlIl'Ildad de V_
lld allll¡¡uleDte_te:

Don Alborto BalU I1IaDa.

~
aV. S. par..... _ento., efectos.

DIoo deo.V.s.m~_
• de~ de lt'1L-EI Director general, Juan

Echevvrla ~Q\III. ,

Sr, Jefe de la -.clóll de aestlóll de PerlODal de _onza
Unlvet_.

RESOLUCION de /4 DIr_ Qeaer/ll de V_.
_.. e I""ertfg_ por /4 _ .e ""'" lIúbUca
/4 _ prOlll,slolllll de admltldoa 11 ucluldOa /Il con
c."ao-opoaIcIóIl ....... /4 1"'_ de /4 ,plaza fie
Profesor lIl/I'e¡¡adc de cJflcrobfologfll e I""'UJIO/O¡¡lcoó
(con Vlrologlco, BcocterfOIogIco 11 Jl_I de '" Fa.CIlItad deV_ de /4 um_aIlIacI de Z..._.

De oontwmldadeon lo~ en el Decreto 1411/11118,
de 27 de jUDlo,., en la or4eD de _Iclrla de 30 de l)OT1embre
de 1870 (eBoletln QtíCla1l 4eI -... del 17 de 'diciembre).

-..~ QeDel'aI ha _ publlear la l!ate prool8lo
nal de _tldoa ., _doo al OODCurSC><lP'l"lelóll convocado.
en turno Ilbre, por la mencionada orden inIDIsterIal para la
pro_ de la p!Ma de __ oateaa<le de eMlcrOOlolO8l&
e 1DmUD01olIla> (CQIl Vlroloela, Bac>ter101oeta ., MlccI08l&) de
la Pacultod de V....lDarla de la universidad de Zar_ .......
tltuid.. por 10ll slguIen1el aell9l'es:

AdmltldOa

D. All_ Q10rdi CGrbo.
Do Alltonlo Gan'ldo Oontreras.
D. _de uruburu ~ánd...
D. C8r1oa Hu_ Rumeu.
Do AntonIo BodrIgues Burgoo.
D.~ Av<i1lDo RodrIgu.. Mour..

E-'
Don GuIllermo Suál'ez FerDándeo (informe de la Junte de

Pe.cul_).
DOn EnrIque de Santla,"gO Redel (escrito de presentación de

un Catedrático '1ie unlvers1dád e intOl'Iml de 1.. Junte de PI>
eulted).

too dI80 .. v. s. para lU_ento y efectos.
Dios guarde .. V; s.m~ afio8;
MadrI<l. 10 da febrerO de lt'11.-EI Director general, Juan

Echevarria Gan¡olti

Sr. Jete de la _ de Gestión de Person&l de __
Unlver_ en el Departamento.

BBSOLUCION del TrlbufUll de opoBIcI....... /4 cd
ted", dd Q7'tII>O XlI. eLegla/Bcl6lu, de /4 E...../4
de I1I/1CfIMrl4 TtlcnletJ Foreat4l por /4 que .e con
"""" .. loo -.. opooItore••

Se cito. .. loo _ opooItorea ... la cátedra del grupo xn.
eLeg\$lacIóm de la -.. de 1DlIénlerla TécnIea Porestal, con
vocadapor Ordéá 4e 1$ de aIIrI1 de lt'10· (dIo1etfn 0llcIa1 de!
Estados del 21). para efectuar su pr""",,_ ante esIe Tri
bunal .. la8 dI__ del dIa 30 de mano pr6xlmo, en loo
locales de la E8cum de Ingenlerla TécnIea Poreslel (Ciudád
Uníverslterla, _).Y~ entreP de una M_-por
trlplleado- 80llre e! eoo.cepto., método., tuentea y _ de
1... dlsclpl__ ~'Ia cátedr... as! como la juaWl....
clón de otroo mérltoe que pueden alegar.

En esIe mISmo ""to se 411>rá .. conooer .. loo selíor... oPOsIto
r&! 108 acuerdos -del"Tr1banal en .orden a la práctica de 108 doI
últimos ejereie1os.. y le realizará ~l reglamentario sorteo para
determinar el orden de actuación de los opoFltores.

Madrid, 5 de febrero de 1t'lI.-El Presidente, Manuel Pr&u.
Z..pira.ln.

BESOLUCION de los Tribunales de los concursos
OI)O&fctóna la!p~ de Maestro de Laboratorio de
d;ooteetl'falt. «GenéHcalt, «Geología» y cFitotecnia».
de la Escuela Té;cnica. Superior de Ingenteros Agró
_ de Valencia por /4 que se """voe~ a los oPO
8itorss.

Be convoca & los setiores ,oPOSitores admitidos a los ecmcur
8OIlo<>POsIclóll .. 1.. P!Oztla de M...Btroa de Laboratorio de ezoo.
leenl.... «GenétI.... «Oeologlo.. ., «1'Itot.ecnla». de la EBcueI..
Técnl.. SuPerIor de Inwenleroe Agr/momoo de Valen~ P....

que efectúen IU pr""""taclóll o.nte 10ll Tribunales oorreapon
dlentea en loo dIII>S y _ que .. CQIltlnuaelóll se indican. en
la _ de Prof....... de esIe Escuela (PI\SOO al Mar. 21).

Labor"torio de BZcolAlcnlu: Día la de ..brl1 de 1971. .. 1...
diecisiete hcras.

Laboratorio de «G$1ética.: Día. 15 de abril, a las cinco de
la terde. '

Laoomtorio de «Oeolo¡¡l...: Dia :l9 de marzo pr6xlmo. a 1...
diez horas.

Labor..torlo de «Fltolecní... : DI.. :l9 de marso próxlmo... 1...
di... horas.

En 'dicho acto. loo "sPinmtes entreg..rán _mm.. pOr tri
plieedo re1ll>tlvo • 1&5 prácU.... que ha'n de de6am>l1aree en el
desem,pello de la plaza objeto de provlsióll; asimismo, el TrI
bunal les entregará el cuestionarlo de trabajos prácticos que
se habrán. de realizar en el segundo ejercicio.

Medrld, 6 de febrero de 1971.-toOe Presidentes, de los Tribu
nal.... M..reos RIco GuUérrez.-Enrklue Hemánd.. J1Inén...
Jesús Antonio Sánchez..Capuchino Llorens.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de /4 Jefatura de /4 9.- Inspección
Regional, Leo Coru1!CO, del Pcotrlmonlo Forestal del
Estado por la que le convocs opoatcfóa para CM
brIr cI1Ico vacantes de COftcluctor.

V.....ntes cinco plau8 de Conductor en la 9.' Inspecclóll
RegIonal, La CoruII... de confonnldád con la8 norm.....probad...
por Orden minlaterlal de 28 de dlelembre de 1967 ., con la
Reglamenteclón General pare el lngreso en la Adminlstraclón
P1lb1l"", apro_ pOr Decreto 141t11918, de 27 de junlo... 'y
previ.. conformidad de 1.. Dlrecclón Gen.....1 de 1.. Función .t"\l
bllca, se resuelve eubrirlaa de acuerdo con 188 bases que a
COIltínuaeión figuran:

Bases de la eonVOMt.orta

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.
Se convocan cinco plazas. Este número podrá incrementarse.

conforme al Decreto 1411/1968, de 27 de junio, con las que
hayan de cubrir1se por Jubllac1Ó11 forzosa y. con las que se
produzcan hasta que finallce el plazo de presentación de l..'1sta...'1
e1llo. Al publicarse la lisia' provtslonal de admitidos. se P\lbll
caú el númerO de' plazaa que, en det1D1tiva. comprenderá e$ta
convocatoria. '.;.

1.1.1. C......teristl_ de 1... P!Oztla:
a) De orden reglamentario.~erelrirán por las normas apro

badas _ .. el personal tunclonm1o públlco promo de este orga.
nlamo por orden mlniaterlal de 21 de diciembre de 1967.

b) . De orden retrlbutlvo.-Las retrtbuc10nes serán las aproba
dII>S pOr el Consejo de M!nlstroo de 6 de dloIembre de 1966.

1.2. Sistema selectivo.
La ...lecclón de loo II>Splrutes Be real1za<á med1mlte el sIs-

tema de oposición. que constará de las sigUientes pruebas:

Al Prueba g......al

Prlmer ejere1cio.-Eseritura al dietado.
Segundo ejere1cio.-Resolver .problemu sobre las cuatro 1'&0

gIaa elemel1tales, s1ate"",,1 métrlco decimal y fOl'IDl\S geométrlc...
elementales.

BI Prueba pro/eBlonal

Primer ejetcicío.-Contestar por escrito un tema sobre con~
servaclóD de vehículos, remolques y aperos. ~

Segundo' ejercicio.-Real1zart con veh1culos del servicio. las
maniobras propuestas por el TriDUD&l.

Tercer ejerc1clo.-ReaUzar la reparación de un vehículo, de
posible ejecución en ruta. que indique el Tr1bunal

2. REQuISITOS DE· LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será neoesa.rio reunir los sigu1entM requiSitol5:.

2.1. Generales:
..) Ser espafiol.
b) Tener cumP11d'os veintiún afios de-edad en la fecha de

publicación de esta convocatoria.
el No padecer enfermedad o defeelo tlslco que impida e!

desempefio de 1... correspondientes funclon....
d) No hll>ber sido oeparado. mediante exoedIente dIsclpllnll

rlo. del servicio del Estado ode la Admililstr..clóll t.ocal. ni
hall...... Inhll>bllitedo _a el ejerclelo de tunelon... pdbll.....

e) Carnet de conducir, clUe C. .
f) Haber cumplido el servicio multar o exención, en BU caao.
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3. SoUCITUDFS

3.1. Forma.
Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán

en su solicitud hacer constar lo siguiente:
a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos

exigiáos por la convocatoria.
b) Compro~neterse. en caso de obtener plaza, a jurar acata

miento & los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demáS Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los bene
ficios de la Ley de 17 de julio de 1147, por reunir los requisitos
exigidos en la misma..

3.2. Organos a quien se dirigen.
Las sol1cltudes se dirigirán a la sigUiente dirección:
Señor Ingeniero Jefe d.e 1& Inspección Regional. calle Menén

dez Pelayo, 4, La Coruña.
3.3. Plazo tle l'resentaclón.
El plazo de presentación será el de treinta elías, contados

a parlir .e1 siguiente al ele la publicación de esta convocatoria
en el «B{)}etin Oficial fIIel Estado».

3.4. LU8Qr Ele presentación.
La presentiacién de solicitudes se hará en el Registro de

la 9." J.n.~eión Regional, La Corufia, o Bien en IQS lugares
que cletermina el articulo 6& de la Leyae Precedimiento A4mi
nistrativo.

3.S. bnp.rte tle los d.ereches d.e examen }tara tomar parte
en las l'l'1tei&as se66etivas.

Las GoceoAoS de examen serán de 10& pesetas.
3.6. F'erma d.e efectuar el importe.
El Importe ce tlíclles dereclles se efectuará en la Caja de

Ja 9.'" IIlBpeeción Regional, La Cerufia, o hien per giro pestal o
tel~Iioo,~ oomMar ea este caso en la solicitud
el nÚRleN y keba Q.e 1nttcese.

3.7. Oelee4ies cie las soilioi~u.es.

De acuer40 HA el artioulo '71 de la Ley de Pr.cedimiento
Administrativ6, se refloorírá al in_esa«. para '1ue, en el plazo
de Wez titas, sWJ&ane la faJt& o~e los ciocumeDtos precep
tivos, aI'erciBiendo flue si no lo hiciese se archivará su instancia
sin mas trámites.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.
TranscurrWo el plazo de presentaci6n de instancias, esta Je

fatura apr9bará le lista provisional de admitiaes y exclui4os,
la cual se Hrá pública en el «Boletín Oficial d.el Estado», a
cuyo efeoto la remitirá a la Subdirección d.el Patrimonio Fores-
taldel_.

4.2. F..rr..es en las solicitudes.
Los errores de hecho qUe pudieran advertirse podrán subsBr

DarSe en cualquier momento, de oficio o a petición del lute·
resado.

4,3. Reclamaciones contra la lista provisi@f1al.
Contra la Usta provisional I"odrán los intel"ilrSades interp0n-er.

en el plazo de quince dias, a partir tiel siguiente a la pública,..
cÍóJil en el «Boletín Ofidal del Estaee», recleal.&01lm, de acuerdo
CoD el articule 121 de la Ley de Procedimiento Aaministrativo.

4.4. Lista definitiva.
Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolu

ción que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» por
la que se aprueba la lista definitiva, a cuyo efecto la remitirá
a la Subdirección ¡le este Organismo.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.
Contra la resolución definitIva podrán los interesados inter

poner recurso de alzada, en el plazo de quince días.

5. DasIGNACIÓN, COMfOSICIÓN y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador. _
El Tribunal calificador será designado por esta Jefatura y

se publicará en el «Boletin Oficial del Estado», a cuyo efecto
remitirá la designación a Ja Subdirección de este Organismo.

5.2. Composición del Tribunal.
Estará compuesto por el Ingeniero Jefe de la Inspección

Regional, como Presidente; un Ingeniero Jefe de S. H. F. Y
un Ayudante de Montes o un Perito de Montes de S. H. F., como
Vocales, y un Administrativo, como Secretario.

5.3. Abstención.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interverur,

nptificando a esta Jefatura cuando concurran circunstancias pre
Vlstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

5.4. Recusación.
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal

cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS

6.1. Programa.
El programa correspo:q.diente a la prueba general se publ1ca

en el anexo único de esta convocatoria.
6.2. Comienzo.
No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido

entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores.
El TribunaJ. podrá requerir en cualquIer momento a los oposi

tores para que acrediten su identidad.
6.4. Orden de actua-eión de Jos opositores.
El orden de actuación tie los opositores se determinará por

sorteo I"úblico, cuyo resultado será publicado en el «Boletin
Oficial del Estado». a cuyo e-fect.0 remitirá a esta Subdirección
el Servicio Hidrológico Forestal la oportuna resolución.

6.5. Llamamientos.
Habrá un único llamamiento.
6.6. Fecha, lugar y hora de comienzo de los ejerclc1'os.
El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, lugar

y hora en que comenzaJ'án las pruebas selectivas, y se publi
cará en el «Bolet1n Ofiolal del Esta«e», al m.eaos con quince
dias de antelaci6n, a cuyo efecto esta Jefatura comunicará el
acuerd.o a 1.8. Subdirección de este Organismo.

•.7. Anuncios sucesivos.
No será obl1gatoria la publtcaclón de los sucesivos anuncios

de eeleltraci6n ie los restantes ~ercici.s en el «Boletín oficial
del Esta.d.o». No .bstante. estos anuncios tlebeIláo haearse pú
bUcos per el Tribunal en los locales tlonde se hayan de eelebrar
las pruebas.

l.,. Exclusión del aspirante durante la fase de selecoión.
Si en eualqmer IDo.en. cel pPOced-imiente te seleeción lle

gase a 04B0CiJrdeMo Hl 'lldlt1lS&1 QUe aipne ele los aSfl*atIltes
carece de los r~tli8iMs~ tl\ la cDlWoeallaria, se le ex·
cluírá 4e la lllisMa, previa IfolIdeROia del Pl'8pte intereSQüo.
pasánaose, en su case, a la jurisQ)coilm ontinaria 81 se apre
dase lnexactitml en la tieclaración que formulé.

7. CAUFICACIÓN DE LOS EJ8RfillCIOS

7.1. Sistema 41e ee.lifi-cad6n de los *Hiclos.
La calificao-iéa ele los~ se eteoieará asignando cada

mie-w. cel 'n'.unal la ~iém eerespeadientle tle tma
escma de ee70 a ttiez a ceft UIl. de ~.s y AalI..'ÍtlodOSe
la .me4ia arit1nétiea. del tMaJ; les OlMSWues 4ttiLe Jl'€I~
alcanza4. un minJm. de c.9nOG p1llDtes se CMl.Si4erarán elimina.
dos. La puntuación máxima media. será de 10 puntos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL 'I'RRlUNAL

8.1. Lista de aprobados.
Terminada la eali!ioación de lGS aspirantes, el Tribunal publ1.

eará relación de apreJJados por ertten de puntuactón, no pudien.
do relliasar el m'Ruero de plazas convocadas.

&.2. PNlpU8sta. <te ...DalIos.
A los efectos de la base anteriQr, elevará a esta Jefatura

la ~ión de 8fJ'ro1tados, que será remitida a la SubdirecciGn
de estle Organismo.

8.3. ProJ'Uestl& complementaria de aprobR«es.
JUllta---.e Ml1 la relaeióR de apre1ta«os. remitirá a los ex

clusivos e'ectos del articulo 11.2 de 1& RejJJ,amentación general
})&ra el llUuestt -eJl la A4hnia1stM.eiéJ!l PlIIlica, el acta de la
il1tima seIiliI6i.1, en 19. .-e il.aJIráa. ele ~ar, per orden de punt;ua,.
cién, kilos los ol'ositores que, hableneo supeY8.4lQ ted.as las prue
base, excediese del núm.er. Ele plazas oonvocadas.

9. PRESENTACIóN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.
Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acredl·

tativos exigidos tle las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la convocatoria. a salter:

a) Certificado de acta de nacimiento.
b) Declaraci6n jurada de no estar procesado ni haber sido

separado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación Pú
blica.

e) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad con
tagiosa ni defecto físico que le inhabilite para el servicio.

d) Certificación negativa del Registro Central de Penados
y Rebeldes.

e) Tres fotografías tamaño earnet.
f) Carnet de conducir, clase C.
g) Servicio militar -cumplido, o exención, en su caso.
9.2. Plazo.
El plazo de presentación será de treinta dias, a partir de

la publicación de la !lsta de aprobados.
En defecto de los documentos concretos acreditativos de re

unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acre
ditar por cualquter medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.
Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán

exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisi
tos ya demostrados para ubtener su anterior nombramiento, de~

bienda presentar certificaci6n del Ministerio u Organismo de
Que dependan; acreditando su condición y cuantas circunstan·
cias consten en su hoja de f:eI'vicio.

9.4. Falta de presentación de documentos.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza

mayor, no presentaren su documentaci6n no podrán ser nombra
dos, qued.ando anulad8$. todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia referida en el articulo cuarto. En este caso,
la autoridad correspondiente formuJará propuesta de nombra
miento, según orden de puntuación, a lavor de quienes, a
consecuencia de la referida anulación, tuvieran cabida en el
número de plazas convocadas.
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io. NOMBJUItD"'TOS

lG.L Nombramiento deflnlllvo.
Por el Patrimonio Forestal del Estado lO extenderán loa

correspondientes nombram1entoa de funcionari08de carrera a
favor de loa Interear.doa, cuyo nombramiento lO publicara en
el «Boletln OfIcIal del Estado••

11. ToIu H POBEBIÓN

11.1. Plazo.
En el I>l&0o de un mea. a.eontaz de la notlflcaclóQ del nombt'a

mlento, dJ!berán loo all¡ll<antelllomar~ de sus _gos
'1 oump!lr QOJl loa requlaltoo exigidos en el apartado el del
artIeulo 31 de la lA¡' de l'uneIooarloa Civil.. del Estado.

11.2. ~<m.
La AdmlnIatraelón podrá _ .. a petlelón de los __

<loo una~ del plazo _bl_. que DO podrá exceder
de la mitad dil llÚelllO. 11 las clrounstane1a8 10 _jan Y
con ello Do se perjudloan-..de tercer...

Nomu. rmAL
Recurso de carácter _al contra la opollcl6n.
La oonvoootorla '1 __ '1 euantoa &4ll<lI _atlvos

se der1.... de'- '1 de la __ <Iei TrlbwlaI podrán ser
impugnados JMI!l" los 1Iltenodoe en 101 eUOII 7 en 1& forma
establecidoo"la lA¡' de_toAdmlDloIir&tlvo:

La CIonúI&, 3t de enero de 19'!l._1 ~lero Jefe, Joeé
Luque y V1e1ra Abren. .

ANEXO
Programa de la prueba general <le la c>pOSlcI6n de Conduotores

del Fqtrlmonle Forestal del E_.

Tema L Suma, resta, mulllp1lcaclón y dlvlslón con númeroo
enteros.

Tema JI. lIuma, reata, mulllpl!caclón y división con números
decimal... .

Tema m Sistema métrico deelmal.
Tema IV. Plgurae geométrloas planas.
Tema V. Arees de dlcha8 figuras geométricas.

•

ADMINI8TRACION LOCAL

D.• Sara Maria LabordaCotarelo.
D. Santiago Leclna Sanmartln.
D. Eugenio Ler\i¡ Valen.
D. Alvaro Longon! Merino.
D. Isidoro Msrtln l'ernándeZ.
D. Justo Msrtln -nándeZ.
D. Carlos Martorell Eixarch.
D,. Mont&errat Mas VUadot.
D. Guillermo Me_ Rodrlguez.
D. Carlos Moré Ba»ester.D. Eladio M__.

D. Andrés Mu1Ioz Loeanda.
D. Guillermo Javier Navarro Bandrea.
D. Angel NIoo1á.s Martln.
D. Tomá.s Oblols PortIs,
D. José MarIa Ollé Pr14
D. Luis Perxas del cerro.
D. Francisco de A. Petro B8st1da.
D. Jorge Relnee ReUSo
D. Antonio Remolina M_uer.
D. Felipe de Rlquer Perm&nyer.
D. Juan Rlus Capell.
D. Mariano Roca Chivellé.
D.• Maria Dolores Rocamora ArboU.
D.- MarIa Rosario Rojo Torrecilla.
D. Antonio RUbló Pona.
D. Ramón Rué Urgelés.
D. Paulino Joaquín Sánchez Alvarez.
D. Alberlo Sana MIret.
D. Pedro Sariola Ubede..
D. José Solé Bové.
D. José Manuel Buch Garclo.
D. EnrIque Tarrogó _es.
D. Rafael Tortajada Debón.
D. Juan Vallo Grll!ó.
D. Juan Bautista Vallo PI...
D. Mariano Ve-1&sco Betés.
D. José Ramón Vetgara Orla.
D. Antonio Maria Vicente Capdev1la.
D. Pascual Vida1 Pons.

El Tribunal calificador ha quededo constituido en la si
guiente forma:

Presidente: El Delegado de Servicios de Urbanismo y Obras
Públicas don Guillermo Bueno Hencke.

Secretario: El de la Corporac1ón, don Juan Ignacio Bermejo
y GlronéB.

Vocales:
Don Camilo Doria MarU, y como suplente don J:ugenio

Llopart Coll, Catedráticos de lo Escuela de Arquitectos Téc
nicos de Barcelona.

Don JOSé MarIo Vives Font, y como suplente don Solv"""..
Juanola Ar<lld, representantes del Colegio Oft-e1al de Apare)'
dores y Arquitectos TécnIcos de Catalu1\a y Boleares.

Don Enrique de la Rosa. Induraín, titular, y don Carlos
TeJera Vietory, SuPlente, ambos representantes de la Dirección
General de AdrninistTac16n Local; y

Don Manuel Solá-MoreJes y de Roasello, Jefe de Agrupación
Técnica.
. Se convoca a los aspirantes admitidos para realizar el prL.
mer ejercicio de la opoSición previsto en la base oc.tava de la
convocatoria que se celebrará el 9 de marzo de 1971, a las
dieciséis horas, en las dependencias del Servido del Plano de
la Ciudad (edificio nuevo, piso quinto), de esta Casa sede
ConslstorIaI.

LO que se publlca en cumplimiento de lo dispuesto en la8
. bases quinta y séptima de la convocatoria y en los articulos

quinto, sexto Y séptimo del Reglamento General para ingreso
en la Administración Públtca. de 2'1 de junio de 1968.

Barcelona. 16 de febrero de 19'71.-El secretario general.
Juan IgnacIo Bermejo y _Gironés.-l.330-A.

RESOLUClON del Ayuntamiento de Lérlda por la
que se anuncia concurso- para proveer la- p.laza tia~
cante de Jefe de la Policfa Munfui-pal.

Este Ayuntamientb anune1a- a concurso la plaza vaeante de
Jefe de la PoUcia Municipal entre· p~sonal de Jetes del Ejército
con una. res1dencla minima' en esta c1Uóad de cuatro añ06 y
Wla edad mínima de cuarenta aAos y máxima de cincuenta y
cinco, dotada cen el grado retributivo 13 de la Ley de 16 de
aiciembre de 1969 y demás emolumentos legales.

El plazo de presentación de instancias es el de treinta días
hábiles, a partir del siguiente al de la inserc1ón de este extracto
en el cBoleUn Oficial del Estado».

Los datos completos de la convocatoria se publicaron en el
«Boletín Oficla1» de la. provincia n~o 20, de fecha 16 de fe
brero actual.

Lo que se hace público a los efectos de lo dispUesto en la Or
den del Minister!o de la Gobernación de 18 de febrero de 1965.

Lérida. 19 de febrero de l071.-El Alca.lde, Juan C. de San·
genls y Corriá.-1.273-A.


